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1. INTRODUCCIÓN 

Con fecha 21 de octubre de 2020 se recibe por correo electrónico en este Servicio las 

alegaciones que presenta la empresa “UTE GÉVORA CONSTRUCCIONES, SA - ELABORADOS 

METÁLICOS SACEDÓN, S.L.”  ante el hecho de estar su oferta económica para la realización de 

la obra de referencia considerada como anormalmente baja.  La publicación de la licitación en 

la plataforma de Contratación del Sector Público se produjo con fecha 20-07-2020. 

Una vez revisada la justificación que este licitador ha presentado, se procede a informar de lo 

que sigue. 

 

2. ANALISIS DE LAS JUSTIFICACIÓN PRESENTADA 

 

En la documentación presentada, el licitador únicamente se ratifica en el importe total 

ofertado. 

No justifica ni aporta nada que pruebe los descuentos y mejoras de rendimientos necesarios 

para obtener la baja ofertada y que supongan una ventaja exclusiva que les diferencie del 

resto de ofertantes. 
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3.-   CONCLUSIONES  

A la vista de lo anteriormente expuesto, esta Dirección de los Trabajos entiende que el 

ofertante no explica en modo alguno como obtiene el ahorro que necesita ni expone modos de 

organización y soluciones técnicas adoptadas excepcionales y exclusiva de su empresa y que 

las diferencie del resto de licitadores. 

Por tanto, entiende que la oferta presentada, presuntamente considerada como 

anormalmente baja, no justifica debidamente el presupuesto ofertado, los precios no se 

corresponden con valores reales de mercado por lo que se confirma su anormalidad o 

desproporcionalidad, proponiéndose que no sea tenida en cuenta para la adjudicación de la 

obra objeto de este Informe.  

 

 
 
 
Don Benito, 22 de octubre de 2020 
 
EL DIRECTOR DE LOS TRABAJOS Fdo: Carlos Rey Barrantes (firmado digitalmente)                                         
 
CONFORME: EL DIRECTOR TÉCNICO Fdo: Fernando Aranda Gutiérrez (firmado digitalmente) 
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